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Poder Legislativo 

L E Y 53 D E 1898 

( 1 9 D E N O V I E M B R E ) 
que honra la memoria del doctor Justo Aroseme-

na y concede una pensión i su viuda 

El Congreso de Colombia 
CONSIDERANDO : 

1.° Que hace poco t iempo fal leció en 
la c iudad de Colón el señor doctor J u s t o 
AroBemena ; 

2.® Que este i lus t re h i jo de Panamá 
prestó impor tan tes servicios á la Repú-
b l ica, ya como «u representante ante los 
Gobiernos extranjeros, bien como escritor 
púb l i co que enr iqueciólas ciencias patr ias 
con notables trabajos de varios géneros, 
o ra por el e jemplo de altas v i r tudes mo-
rales que hacen su memor ia d igna do 
toda veneración ; 

' 3.° Que el doctor Arosemena, después 
de haber empleado la mayor parte de la 
v ida en servir abnegadamente á la Pa -
t r i a , cuyo bienestar y buen nombre lo 
movieron siempre en el ejercicio de las 
funciones públ icas á 61 encomendadas, 
m u r i ó dejando á su esposa en la i nd i -
gencia, 

DECRETA : 

A r t . l . ° Hónrase la memor ia del dis-
t i n g u i d o c iudadano doctor J u s t o AroBe-
mena, y se propone i u pa t r io t i smo y su 
desprend imiento como ejemplo á los co-
lombianos. 
. A r t . 2.® Concédese á la señora v i u d a 
del doctor Arosemena, residente en N u e -
va Y o r k , una pensión mensual v i t a l i c i a 
de doscientos pesos ( 8 200) en papel 
moneda, cuyo equiva lente en oro le será 
pagado por el Consulado general de la 
Repúb l i ca en aquel puerto. 

A r t . 3.® Copia au tén t i ca de esta Ley 
l e será enviada con nota de atención á 
l a señora v iuda del doctor Arosemena. 

D a d a en Bogo tá , á doce de N o v i e m -
bre de rail ochocientos noventa y ochQ. 

E l Pres idente (lol Sonado, INDALECIO 
BAAVKDRA—El Pres idente do la Cámara 

de Representantes, D . EUCUDES DE 
ANGULO—El Secretar io del Senado, Ale-
jandro Panada — E l Secretario de la Cá-
mara de Representantes, Miguel 0. Gar-
cía Sierra. 

Gobierno E jecu t i vo— Anapoima, Departamento 
de Cundinauiarca, Noviembre 19 de IH98 

Publ iqueso y ejecútese. 

(L . S.) 

M A N U E L A . 8AN0LEMENTE 
E l M i n i s t r o de Guerra, encargado del 

Despacho de Gobierno, 

PEDRO ANTONIO M O L I N A 

Ministerio de Gobierno 

D E C R E T O N U M E R O 209 D E 1899 
( 1 9 DE A B R I L ) 

por el cual se concede una licencia y se hace un 
nombra miento 

El Presidente de la República 

En uso de sus facultades legales 
DECRETA : 

A r t i c u l o único. Por renuncia admi t i -
da al señor J u a n Pab lo A rando B. , de 
la Gobernación del Depar tamento de 
A u t i o q u i a , y mientras se encarga el nue-
vo Gobernador, señor D. A le jandro G u -
t iérrez A . , ejercerá sus funciones el se-
ñor doctor Rafael G i r a l d o y V i a n a , en su 
cal idad de Secretario de Gobierno. 

Comuniqúese y publ lquese. 

Dado en Anapo ima , Depar tamento de 
Cund iuamarca , á 19 de A b r i l de 1899. 

M A N U E L A. 8 A N C L E M E N T E 

E l M i n i s t r o de Gobierno, 
RAFAEL M. P A L A C I O 

D E C R E T O N U M E R O 173 D E 1899 
( 2 0 DE A B R I L ) 

por el cual .ejreglamenta la formación del.Censo 
Civ i l en el Cauca 

El Gobernador del Departamento del 
Cauca 

E n uso de facul tades legales y en obe-
decimiento de lo ordenado en el a r t i cu lo 
2.° de la Ley-28 de 1898, 

DECRETA ! 

A r t . 1.° Procédose á la formación i n -
media ta del Censo depar tamenta l de po-
b lac ión, de acueido con las disposiciones 
del presentó Decreto y las pert inentes de 
la Ley de 1.® de A b r i l do 1858. 

A r t . 2.» Este Censo de población será 
levantado por las J u n t a s munic ipales, pro-
vinciales y por la depar tamenta l nombra-
das para los trabajos de Es tad ís t i ca ; el 
empadronamiento c i v i l hará parte de d i -
chos trabajos ; pero se formará con la 
necesaria separación, á f in de que el Censo 
depar tamenta l pueda ser aprobado por 
el Consejo de Min is t ros antes del I.» de 
D ic iembre del presente año. 

A r t . 3.° Las Jun tas mencionadas en 
el a r t i cu lo anter ior harán |>or dup l icado 
los respectivos resúmenes de empadrona-
dos, y separadamente incorporarán las 
sumas resul tantes en los cuadros del 
Censo y en Ion de la Estadíst ica. 

A r t . 4.® Las Jun tas munic ipales d i v i -
d i r án convenientemente las poblaoiones 
y el te r r i to r io de su ju r isd icc ión y nombra-
rán comisionados para empadronar ó ins-
c r ib i r en cada barr io de las ciudades, en 
cada aldea, correg imiento, vereda y té r -
m i n o mun io ipa l . E l cargo de Comis iona-
do es de forzosa aceptaoión. 

A r t . 5.® Los Comisionados recorrerán 
ordenadamente, uno á nno, todos los l u -

gares habitados : casas, t iendas, con-
ventos, colegios, hoteles, hospederías, 
posadas, haciendas, qu in tas , cabañus, 
tambos y barracas del barr io urbano, ca-
serío ó sección ru ra l que se les hubiere 
asiguudo ; i n q u i r i r á n por los moradores 
presentes y ausentes, y en registros arre-
glados conforme al modelo que a l efec-
to se publ icará, harán la inscr ipción con 
anotaciones del número de orden de los 
empadronados, su nombre y apel l ido, 
vecindad, sexo, edad, estad", profesión, 
arte ú of icio, re l ig ión , inst rucc ión (si 
sube leer y escr ib i r ) , nac ional idad y es-
pecialidades. 

A r t . C.° T o d o i nd i v i duo quo sea ca-
beza de fami l i a , superior de uno comu-
n idad, admin is t rador de hospedería, 
fonda ú o t ro Establec imiento en que ha-
b i ten ó se alberguen diversas personas, 
t iene el deber de dar cuenta al Comis io-
nado, encargado de hacer el empadrona-
miento en la sección respectiva, de las 
personas que habi ten ó se alberguen en 
el domic i l i o ó establecimiento de su car-
go. El i n d i v i d u o que se negare á dar es-
ta not ic ia, será competido á el lo por el 
Comis ionado con mu l las de dos hasta 
veinte pesos, las que podrán ser repe-
t idas, si fuere necesario, hasta obtener 
el c u m p l i m i e n t o 'le aquel deber. E l in-
d i v i duo que al dar esta not ic ia fa l tare á 
la verdad, omi t iendo ó suponiendo per-
sonas, i ncur r i rá en una m u l t a de dos á 
veinte pesos, según SUB facultades pecu-
niar ias, por cada persona que om i ta ó 
que suponga falsamente (a r t i cu lo 17 de 
la Ley de I.® de A b r i l de 1858). 

A r t . 7." T e r m i n a d a la inscr ipción, los 
Comisionados presentarán los registros á 
las Jun tas munic ipales, éstas los exami-
narán cuidadosamente en asocio de per-
sonas conocedoras de los hubi tantes del 
bar r io ó sección respectivos, si fuere ne-
cesario ; rect i f icarán los defectos ; copia-
rán en un l ibro (de Regist ro vecinal) 
los nombres, apel l idos, etc., etc., de los 
vecino-i empadronados, y harán por d u -
pl icado resumen de los registros ; un 
e jemplar del resumen será incorporado 
en el Anuario Estadístico dv\ M u n i c i p i o , 
y el o t ro e jemplar , con los registros o r i -
ginales, será remi t ido á las J u n t a s pro-
vinciales. 

A r t . 8.® Las J u n t a s provinciales exa-
m ina rán minuc iosamente los registros y 
resúmenes que les envíen las Jun tas m u -
nicipales, subsanarán ó mandarán subsa-
nar las fal tas que adv ier tan, y hecho 
eBto, fo rmarán por dup l icado un cuadro 
de la población de la respectiva P rov in -
cia. Cooservurán el un ejemplar y remi -
t i r án el o t ro con los registros originales 
á la J u n t a depar tamenta l . 

A r t . 9.® L a J u u t a depar tamenta l , en 
v is ta de los datos qne reciba, fo rmará el 
Censo general del Depar tamento , lo 
mandará i m p r i m i r y lo repar t i rá á todas 
las oficinas públ icas ; enviará un ejem-
plar , debidamente autent icado, a l se-
ñor M i n i s t r o de Gobierno, para los 
fines del inciso 2.®, a r t i cu lo 2.® de la 
Ley 28 de 1898 ; incorporará o t ro ejem-
plar en los trabajos de Estadíst ica, y a r -
ch ivará y custodiará los registros de em-
padronamiento. 

A r t . 10. Para que las diversas e n t i -
dades cump lan las obligaciones corres-
pondientes que por este Decreto se les 
impone, señálanse estos términos peren-
tor ios : para l a demarcación de los ba-
rr ios y secciones y para el nombramien to 
de Comisionados, riel 1.® al 31 de Mayo 
p róx imo venidero ; del 1.® de J u n i o al 
31 de J u l i o , para que los Comisionado* 

hagan la inscr ipc ión y remi tan les regis-
tros ; de esta ú l t i m a fecha al 31 de 
Agosto, para que las J u n t a s munic ipa les 
hagan el examen y rect i f icación de las 
l istas, formen y envíen los resúmenes 
del 1.® al 30 de Sept iembre, para que las 
J u n t a s provinciales l leven á rabo las ta -
r>-as análogas quo les incumben ; todo 
el mes de Oc tub re para que la J u n t a de-
par tamenta l perfeccione, pub l ique , d is -
t r i b u y a el Censo y lo remi ta al M in is te -
r io de Gob ierno para U aprobación que 
debe impa r t i r l e el Consejo de M in i s t ros 
antes del 1.® de D ic iembre del uño en 
curso. 

A r t . 11. E n el orden je rá rqu ico cada 
J u n t a t iene au to r idad suf ic iente para 
expl icar las dudas que ocurran y hacer 
uso de sus facul tades conminator ias y 
coercit ivas por medio de mu l tas para que 
los inferiores c u m p l a n estr ic tamente sus 
deberes (incieo ú l t i m o del a r t i cu lo 3 1 
del Reg lumento de Estadíst ica). 

§. Las mu l t as serán convert ib les en 
arresto, conforme á la ley. 

A r t . 12. Las inclusiones indebidas, 
supresiones, cambios de nombres ó de c i -
fras y la falsedad en cualquier o t ro caso, 
serán denunciarlos ante el Poder J u d i c i a l 
y castigados conforme al Código Penal . 

A r t . 13. T o d o Comis ionado qne ins-
cr iba por lo menos 2 ,000 hab i tantes, 
tendrá derecho á recibi r como honorar io 
$ 40 ; el que inscr iba por lo menos 1,000 
habi tantes, podrá cobrar § 20 ; al qne 
inscr iba por lo menos 500 habi tantes, se 
le pagarán $ 10 ; y el que inscriba por 
lo menos 25<) habi tantes, perc ib i rá S 5, 
del Tei-oro depar tamenta l . 

§. Pur los saldos ó excedentes de cua l -
quiera de las cifras de inscr ipción que 
no alcancen á la c i f ru inmed ia tamente 
super ior, nada se pagará. 

A r t . 14 Para dar c u m p l i m i e n t o á lo 
dispuesto en el a r t i cu lo anter ior y para 
gastos de escr i tor io de las Jun tas , impre-
sión de modeloH y pub l icac ión del Censo, 
se inc lu i rá eti b\ segunda l iqu idac ión del 
Presupuesto de Gastos del Depar tamen-
to, la suma de g 25,000. Esta sunm, con-
forme á lo dispuesto porel Poder E jecu t i -
vo, será re integrada por el Tecoro nacio-
nal , y en el Depar tamento se connderará 
como ant ic ipac ión pura atender á los 
gastos expresados. 

A r t . 15. Laa cuentas de cobro serán 
visadas por los Alcaldes y por los Pre-
fectos, en su carácter de Presidentes de 
las Jun tas ó Comisioues munic ipa les y 
provinciales, respect ivamente, y pagadas 
por los Admin is t radores de Hac ienda en 
cada Prov inc ia . 

A r t . 16. Si ei i a lguno de los M u n i c i -
pios se hubiere hecho recientemente el 
Censo de población, podrá la respect iva 
J u n t a mun i c i pa l adoptar el resul tado de 
dicho Censo, s iempre que contenga los 
de tos c i rcunstancia les de que habla el 
a r t i cu lo 5.® 

A r t . 17. Los vacíos de este Decreto 
se l lenarán con las disposiciones condu-
centes de la L e y de 1.® de A b r i l de 1858 
en cuanto sean compat ib les con las que 
están en v igencia y haciéndose las delu-
das sust i tuc iones en la denominac ión de 
las secciones ter r i tor ia les , en las fechas 
de los términos dent ro de los cuales debe 
l levarse á cabo el Censo, y en el nombre 
de las entidades encargadas de levantar lo . 

Publ lquese. 
Dado en P o p a r á n , á 20 de A b i i l d e 

1899. 
MANUJ5L M. 8 A N C L E M E N T E 

El Secretar io de Gobierno, 

M A * U N . M . RODRÍGUEZ 


